
MEDIO AMBIENTE 

UNIDAD DE GESTION INDUSTRIAL 

ACUSE 
Agencia Nacional de Segurldiid Industrial y 

D•� Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

DIRECCION GENERAL DE GESTION DE 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestíón de Procesos Industriales 

onc:io No. A,SEA/UGI/DCCPI/0?S'3/2023 
Ciudad de México. a 31 de mnrzo de 2025 

fe-

PROCESOS INDUSTRIALES 

C. Diego Covarrubias Oómez
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Asuntoi Resolución procedente 
Expedlente1 14JA2022G0028 

Bitácora: •09/DMA0240/04/22 
Folios: 087684/05/22. 090902/06/22 y 

0108667 /03/23 

Una vez analízada y evaluada la Manifestadón de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el 

Estudio de Riesgo (ER) del proyecto denominado "Estación de Descompresión NOVASEM", en lo sucesfvo 

et Proyecto, presentado por la empresa Corporación C H 4, S.A. de c.v., en lo sucesivo el Regulado, con 

pretendida ubicaclón en la carretera Barra de Navldad km 40, número 100, colonia Mlravallo, municipio 

Acatlan de Juárez. estado de Jalisco. 

R ES U L TA N D O: 

1. Que con fecha 26 de abril de 2022, ingresó ante esta Agehc:la Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambi,mte del Sector Hidrocarburos {AGENCIA) y se turnó a esta Dirección Geheral

de Gestión de Procesos Industriales (DCCPI} el escrito libre con número CH4-NOV-01 de la mísma

fecha, mediante el cual el Regulado presentó I MIA•P y el ER del Proyecto, para su correspondiente

evaluación y dictamlnación en materia de impacto y rfesgo ambiental. mismo que quedó registrado

con I¡;¡ clave del proyecto 14JA2012G0028.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oric.io No. ASEA/UCI/OGGPl/07S3/2023 
Ciudad de México. a, 31 de mano de 2023 

2. Que el 28 de abril de 2022. en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). que dispone la publicación de

la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento

a lo que establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equíllbrio Ecológico y la

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de

la Gaceta Ecológica número ASEA/17 /2022, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión

de resolutivos derivados del procedimiento de evaluadón de impacto y riesgo ambiental durante el

periodo del 21 al 27 de abril de 2022. entre los cuales se incluyó el Proyecto.

3. Que el 02 de mayo de 2022, mediante el escrito con número CH4-NOV-02 de la misma fecha, el 

Regulado presentó la Página 06, del periódico "El Mural" del día 28 de abril de 2022. en el cual se llevó

a cabo la publicación del extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 34,

párrafo tercero. fracción I de la LGEEPA, mismo que se integró al expediente administrativo, de

conformidad con lo establecido en el artículo 26, fracción III del REIA.

4. Que el 10 de mayo de 2022, de conformidad con el articulo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo (LFPA). esta DGGPI emitió la prevención al Regulado mediante ofic.io

ASEA/UGI/DGGPl/1008/2022, de presentar información en un plazo de diez días hábiles con el objeto

de continuar con el proceso de evaluación del trámite que nos ocupa. Dicho oficio fue notificado el 25

del mismo mes y año.

S. Que el 11 de mayo de 2022. con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, esta DGGPI

Integró el expediente del Proyecto y conforme al articulo 34. primer párrafo, lo puso a disposición del

público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña.

alcaldía Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México.

6. Que el 07 de Junio de 2022, mediante el escrito con CHA-NOV-3 de la misma fecha, el Regulado

presentó la información solicitada en la prevención 

ASEA/UGI/DGGPl/1008/2022 de fecha 10 de mayo de 2022.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No, ASEA/UCI/OGGPl/07S3/2023 
Ciudad de Mé.xico. a 31 de marzo de 20Jl 

7. Que el 02 de marzo de 2023. mediante el escrito sin número de la misma fecha, el Regulado solicitó a

esta DCCPI el estatus del Proyecto.

8. Que esta OGGPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA), la LCEEPA y su RE IA, y

C ON S I D ER A N  O O: 

l. Que esta DCGPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ER del Proyecto. de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracción XIX. 9, segundo párrafo, 12, último párrafo, 18. 

fracción 111, 28, fracciones 11, XIX y XX, y 29. fracciones 11, XIX y XX del RIASEA. así como en el articulo lo

del ACUERDO por el que se delega en la Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales. las 

facultades que se Indican; publicado 11n el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de zg17,

11. Que el Regulado se dedica a la descompresión <le gas natural, por lo que su actividad corresponde al

Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición

señalada en el articulo 3o, fracción XI, inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA).

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es

de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada

con la instalación de una estación de descompoesión que prevé actividades altamente riesgosas. tal y

como lo disponen los artículos 28. fracción 11 de· la LCEEPA y So, inciso O) f,acción VII del REIA.

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental ( PEIA) es el mecanismo previsto por la

LCEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de

obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y

condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente. con et objetivo de

evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este f*
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MEDIO AMBIENTE QASEA • 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera( de Gestión de Procesos Industriales 

Ofi:clo No. ASEA/UCI/OGGPl/0753/2023 
Ciudad de Mfxi�o. a 31 de marzo de 2023 

Regulado presentó una MIA-P y su ER. para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se 

considera procedente, por ubicarse en la hipótesis señalada en el último párrafo del articulo 11 del REIA. 

v. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual dispone

que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días

contados a partir de fa publicación de los listados y considerando que fa publicación del ingreso del

Proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de fa Gaceta Ecológica número ASEA/17 /2022 de fecha 28

de abril de 2022. el plazo de 10 dias para que cualquier persona de fa comunidad de que se trate,

solicitara que se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el 13 de mayo de 2022 y durante el periodo

del 29 de abril al 13 mayo de 2022, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública.

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LCEEPA, una vez presentada la MIA-P y su 

ER, se inició el PEIA. para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara las formalidades previstas en la

LCEEPA. su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la LASEA y al RIASEA por lo que, una vez

Integrado el expediente respectivo. esta DCCPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen

los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento

ecológico del territorio, fas declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones

jurídicas que resulten aplicables, asimismo. se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación

del sitio. construcción. operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate.

considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su

caso. serian sujetos de aprovechamíento o afectación. Por lo que. esta DCCPI procede a dar Inicio a la

evaluación de la MIA-P y ER del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de

lo que establece el REIA para tales efectos.

Datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambienta(

VII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12. fracción I del REIA. donde se señala que se

deberá incluir en la MIA-P. los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del

estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA-

P. se Indicó que el Proyecto consiste en la instalación de una estación de descompresión de gas natural ¿
comprimido, con pretendida ubicación en el municipio de Acatlán de Juárez, estado de Jalisco.
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Descripción del Proyecto 

•• •

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCCPl/0753/2023 
Ciudad de Mtxleo, a 31 de marzo de 2023 

VIII. Que la fracción II del articulo 12 del REIA Impone la obligación al Regulado de Incluir en la MIA•P, que
someta a evaluación. una descripción del Proyecto. En este sentido. una vez analizada ta información
presentada en la MIA·P y el ER de acuerdo con I o manifestado por el Regulado. el Proyecto consistirá
en instalar una estación de descompresión para recibir Gas Natural Comprimido (CNC) y
posteriormente reducir la presión del gas, misma que se ubicará dentro de las Instalaciones de 
Novasem Innovaciones. S.A. de C.V .. para al cual requerirá de una superficie de 195.75 m'.

Así mismo. el Regulado indicó que los elementos que integrarán el Proyecto corresponden a los 
siguientes: 

• Area de andenes:
• Área de descompresión de CNC:
• Área de Operación.

Para lo anterior. el Regulado manifestó lo siguiente, 

• .Áreo de andenes 

Esta área tendrá el espacio para maniobrar y estacionar dos MAM de 20 ft de longitud en reversa. En 

esta área se colocarán dos pares de topes de concreto pintado en negro y o morillo con una altura de 

15 cm sabre el nivel de pisa terminado, qué limitorán el recorrido del MCA hasta el punta final, además 

se colocará una protección de acero de 4• de d.iámerra pintado en amarillo la cual será un elemento 

odl'cionar para limitar el retroceso del MCA. 

El subsuelo de esta área se conformará de material compactado en diversas capas con un a:bo// 
superior de S cm de grava de¾• para evitar levantamiento de polvo. 

� 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Otk:lo No. ASEA/UGI/DGGPl/0753/2023 
Ciudad de M6Xl�o. 1 3l de marzo de 2023 

Se insto/oró un posee de 7 m de olturo y uno luminaria LEO de 60 w de potencío tipo alumbrado 

público poro iluminar el poste de descargo y lo porte trasero del MCA que foc/lítorá los coreas del 

operador. 

También contará con un registro de tierra físico que conectará o/ poste de descargo y o lo plocotormo 

o chasis de los dos MCA mediante cable y coi manes.

Areo da Descompresión 

En esto área serón co/ocodos los equipos que permiten el proceso de despresurizar el GNC de 250 bor 

o 4 bar. Entre los equipos dentro de esca oreo se encontrará lo PRU, e/ poste de descargo y el MCA

Tonto el PRU como el MCA se montará sobre uno base de concreto reforzado con uno elevación de 10 

cm sobre el nivel de piso rermlnado. El posee ser6 fijada sobre un dado de 40x40 cm can elevación de 

10 cm sobre el nivel de pisa terminado. Estos elementos escoran conectados o un registro eléctrico de 

cierras que permitirá dispersar las cargas estáticos o por fallo de un aporoco e/éctdco a tierra. En esto 

área se encontrarán seña/éticos que advertirán o/ persono/ que ingrese de los riesgos lorenres en esto 

óreo. Asimismo, se cendrán extintores de polvo químico seco en las inmediaciones del poste y lo PRU. 

Área de Operación 

Dentro de esto área se localizará uno caseto que tiene como finalidad albergar al operador de lo 

Estación de Descompresión, os/ como el resguardo de lo herramienta. documentos, material de 

limpieza, tableros de control y tableros de distribución eléctrico. 

Cabe mencionar que, en esca caseto se realizarán pequeñas careos de mantenimiento preventivo y 

correctivo básicos como limpieza de pones y armado de equipos entre otros actividades mós. 

La instalación eléctrico seró visible en cumplimiento con lo norma oficial mexicana NOM-002-SEDE-

2018 y en apego con los buenos próccicos de instalaciones eléccricos industrio/es •. • 

M 1 1 JtJo1ddoM 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OC.CPl/0753/2023 
Cludad dt M•xko, a 31 de marzo de 2023 

a) El Regulado ingresó las coordenadas donde se pretende ubicar el Proyecto,

ecto Coordenadas del predio donde se desarrollará el Pro" 

Vártice 
Coordenadas UTM 
X y 

1 

2 

3 

4 

b) El Regulado indicó que las especificaciones de la estación de descompresión serán las siguientes,

Espec, 1cac1ones e a Unidad de Reaulación de Presión (PRU) oue se utilizará T d 1 

Fabricante eoncos 

Modelo BC-D-600 

No. de Serie 582 

Fabricante eoncos 

Canacidod 600Nm.J"" 

Prtiión de entrado 250Bor 

Presión de solida 4Bor 

e) El Regulado manifestó que la instalación de la estación de descompresión se realizará dentro de

las Instalaciones Novasem Innovaciones, S.A. de c.v .. asimismo. Indicó que será Instalada en un

sitio que cuenta con una plancha de concreto, lo anterior. toda vez que la superficie del sitio es

otorgada en comodato, en la cual realizará la obra civil y diseño que establecen las normas

mexicanas vigentes.

d) El Regulado describió que el programa de trabajo para la ejecución del Proyecto sera el siguiente,

e) 

Proarama 
¡ 

Etapa Preparodón del sitio y 
Con.strucei6n 

Periodo de 
07meses eiec:uei6n 

e tra a10d b' 
2 

Operoci6ny 
Mantenimiento 

60meses 

3 

Cierre, Oe$mantelomionto 
vAbondono 

06meses 

El Regulado manifestó el desarrollo y descripción de las actividades que conforman a cada una 

de las etapas del Proyecto. las cuales fueron señaladas con mayor detalle en el Capítulo II de la/.
Página 21 a la 23 de la MIA-P presentada. 

� 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 

Of,clo No. ASEA/UCI/OGCPl/0753/2023 
Ctudad do MéltiCO, a 31 di!t marto de 2023 

Vinculación con los Instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el articulo 35. segundo párrafo, de la LCEEPA, así como lo establecido en la

fracción 111 del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P,

la vinculación de las obras y actividades que incluye "' Proyecto con los ordenamientos jurídicos

aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo. entendiéndose por

esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los

instrumentos jurídicos aplicables. En este orden de ideas, y considerando que el Proyecto se pretende

ubicar en la carretera Barra de Navidad km 40, número 100, colonia Mlravalle, municipio Acatlán de

Juárez, el Regulado identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto se encuentra

regulado por los siguíentes instrumentosjuridicos:

a) Programa d<> Ordenamiento Ecológico Cenera! del Territorio (POECT)

De acuerdo con lo mencionado por el Regulado, el Proy<>cto se encuentra regulado por las 

estrategias ecológicas de la Región Ecológica número 18.9, en la Unidad Bioflsica Ambiental (UAB) 

número 53 denominada -Depresión de Chapala" con una polltica ambiental Restauración y 

Aprovechamiento Sustentable, con una superficie de 14,188.09 km'. con un nivel de atención 

prioritaria alta, con las siguientes características: 

Características de la Unidad Biofisica Ambiental número 53 

Coadyuva 
Asociados 

Rectores del ntes del Otros sectores de 
UAB 

desarrollo de.sarro/1 
del 

interés 
Estrat'cgíos sectoriales 

o 
desarrollo 

Desorroll jAgdculturo- Minerla-PéMEX- 1,2,3,4,5,6,7,8,12, 73, 14,1S,15 
53 

o-socio/ Gonoelerla Forestal Preservación de nora y 815, 18,24,25,26,27,28,29,Jl,32,35, 
founo Jó,,37,3" '940,41,42,4344 

El Regulado señaló que las obras y actividades se vinculan con las siguientes estrategias, para lo 

cual se hace mención solo las que aplican al Proyecto, 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GesUón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. A.SEA/UCI/C>vC.Pl/0753/2023 
Clud•d de Méxko, a 31 de marzo de 2023 

Vinculación de obras v actividades relacionadas con el Provecto 

Estrategias sectoriales 

Estrateaio 1 Vinculación 

Gruoo l. Dirinidos o l=rar la sustentabilidad ambiental del Territorio 

1.Conservoclón In sítu de los
ecosistemas y su blodfversidad

1'\) Preservación 2. Recuperoci'Ófl de especies en riesgo

3. conoc,mlemo, anófisjs y monitoreo
de los ecosistemos y su blodiversldad

4. Aprovechomlenro SLJ$tenroble de 
ecosistemas. especies. genes y
recursos notutoles
5. Aprovechomfento sustentable de 
los suelos aarlcolos v rvv-uorios

B/ 
6. Modernizar lo lnfroest.ructuro
hidroogrlcola y tecnifico, /OS 

Aprovect,omlent .superficies aarfcolos
o sustemob/e

7. Aprovechamiento su-stemoble de 
tos recursos forestales

8. Valoración de los servicios
ambientales

12. Pro,ecclón de los ecosistemas
k:) Procección de 
os recursos 
hoturo/es 

13. RocJor,olizor el uso de
ogroquím;cos y promover el uso de
biofert/1/tontes

DI Restouroción 14. Restauración de ecostStemos

!ores.cotes y sueJos agricolos

Página, 9 de 41 

Ovtome el desarrollo del pr'OyeCIO se 
implementotón acciones amb;encoles de 
pto,ección y conservación, prlnclr.,otmenre 
ertfocodos o especies con limitado hobitidod 
pato tescablecerse demográficomence, oqveJlos 
con restringido djstribución en un óml>íro

geográfico y que se encuenuen bajo protección 
legal o en riesgo de conformidad con lo 
normacivldod en lo materia. Esto conlleva o lo 
sustemobllidod ombjentot del ptoyecto entorno 
al ecosistema que pretende desortollarse y 
permite la congruenc;o del ptoyecto con

re-specco o los esuategias citadas 

El proyec.to pertenece al Sector de Hidrocarburos 
por lo que no pretende hacer el 
oprovechomlento dé é�t,édr,� gr,n(g ni de

recursos noruroles., ni .suelt>St ni agrícolas,. ni 
pecuar;rw:: ,.,_,.,_,. ro oue cumple con estos criterios 

Ef proyecto percenece al Sector Hidrocarburos 
por ro que este c.,Jterlo no le. aplico 

El proyecto no reolizor6 en ninguna de sus 
eropos de desarrollo e-1 aprovechamiento de 
recursos forestales, por lo que este criterio no le 
onJfco 
Derivado de lo importancia de los servicios 
ombte-ncoles. se proponen diferentes medidos 
de micigoc;ón y preventivas, por el desorrolfo del 
proyecto, en virtud de los impactos ambiento/es 
que se identificorot1 con lo Intención de que

prevalezcan los servicios ecoslstémko� 
cumnllendo en su totalidad 
El proyecto pertenece al Sector Hidrocarburos, 
por lo que PQf su desarrollo rw se u.sorón 
ogroquimicos biofercllizomes en ninguno ecapo 
del pro\-cto 
t.o su¡Y!rf;cie en donde se pte!ende Instalar lo
Esrocfón de Descompresión se encuencro
previamente tmpoctodo por Jo que no hobró
Impactos ol su@lo que 
significativos, Por lo que 
conoruente con lo estraceoio

... 

pudieron ser
el proyecto es
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• 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. A.SEA/UCI/OCCPl/0753/2023 

Ciudad de Mexico, a 31 de ma.rt.o de 2023 

Estrategias sectoriales 

Estroteoia I Vincu/ac/6n 
Cruoo l. Diriaidas a /nnrar la sustentabilidad ambiental del Territorio 

IEJ 
¡tiprovechomienr 
P sustentable de 

ecursos 
r,oturoles no 

enovoblesy 
pcrivldodes 
�onómlcos de
'Producción y
�ervicios

Gru 

9/Zonosde 
iesgoy 

prevención de 
concingencia 

15. Aplicación de los pro<:Juctos del
Servicio Ceológlco Me"lcono al
desarrollo económico y sockJI y al
oprovechomlenco susrenroble de los
recursos naturales no renovables

18. Establecer mecanismos de
supervisión e Inspección que 
permUan el cumplimlenco de metas 
y niveles de seguridad adecuados en 
el sector de hidtocorburos 

Dicho estrategia Je es o,:,tlcoble al proyecto por 
pertenecer o/ Sector Hi'drocorburos, por la 
descompresión poro suministro de Gas natural, 
sin embargo, se reo/Izo un aprovechamiento 
sustentable del recurso. en cumplim;enco con

dicha esuor"""'lo 
Que por el desortollo del proyecco se establecerá 
una supervisjón consconce del cumplimiento de 
los medidas preventivos y de mitfgoci6n 
propuestos. os/ como de los permisos. 
munlclpales, escaroles y federa/os vigentes 
aplicables o esce, asimismo de los medidos, 
términos, condiciones que se impongan 
derivado de los permisos requeridos 

JI, Olrididas al meioramianto del sistema social e infraestructura urbclna 

25. Prevenir y atender los desgas
noruroles en accjones coordinados
con lo sociedad civil

26. Promover la Reducción de lo 
Vulnerabilidad Ffslca

De aprobarse el proyecto se envior6 uno copia 
del Anéllsls de Riesgos del Seccor Hidrocarburos 
al municipio de Acallón de Juárez, poro que en 
medido de sus ottibuciones gestione lo 
pertinente en coso de que se presente un

escenarja oronas!icodo 
LO instalación del proyecto se reollzoró en un 
predio yo lmpoccado y ale]odo de 
asentamientos humanos por lo que los 
escenorkJs de rf....,.-o dJ'sminuVPn 

b) Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Jalisco (POEEJ)

,., 

El Regulado manifestó que el Proyecto incide con la Región número 11. en la Unidad de Cestión 

Ambiental (UCA) número Ff4 104 

Regi6n UGA 

Ff4 
12 104 

Caracteristicas de la UCA Ff4 104 superficie donde Incide el Proyecto 

Clavo de uso Clavo de Número Fragilidad Política 
Predominante Fragilidad deUGA 

Ff 4 /04 Aha Pro1ecci6! 

Criterios ecológicos aplicables al Proyecto 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

orlCiO No. ASEA/UCI/DGGPl/07SJ/2023
Ciudad de Miblco. a 31 de marzo de 2023 

Criterio 1 Vinculación 
Flora y Fauna 

Impulsor un inventor;o y monltoreo de la nora. 
Por la realización del proyecto se hizo uno 
corocterización ambiental. en Clot1de se obzuvo fauno y hongos y sus Pol)toclon,es que 
Que actualmente solo existen campos de cultivo. 

,:;,,ermlton mantener un estatus octuaflzodo os/ como especies de fauna consideroda como 
pato aquellas en peligro de extinción, 

doméstico. y de ganado, por lo que no existen 
omenozodos, raras y sujetos o ptorección 

especles bojo algún estatus de pellgro que se especial 
veonomenozodas por el desarrollo del proyecto 

En sitios que cumplan Jo función de ser 

corredores naturales se r'egulorón los 
actividades productivos yo estoblecidos paro Lo superficie en donde se pretende realizar el 
evltor que estos se convferron en omettazos o proyecto no es considerado como un corredor 
la vida silvestre natural, por lo que este critedo se cumple 
En los corredores nowroles impulsor 
actividades de ecotutismo regulado 

De acuerdo con lo anterior, se puede observar que dentro de la revisión del programa de 

ordenamiento no existen criterios que impidan el desarrollo del Proyecto, por lo que es 

congruente con las políticas y estrategias de dicho programa de ordenamiento. 

c) Que conforme con lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DCCPI, para el

desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas,

Normas Oficiales Mexicanas aolicables al Provecto 
Norma Vinculocl6n cum"limionto 

Estob/eoe los coracter(sticas, el 
NOM·052·SEMARNAT•2005 procedimienco de identificoción. 

closmcodón y los listados de los

residuos oelforosos 
Duronce el desarrollo del 

Que escoblect! el procedimiento poro proyecto �Estación de 
lfevor o cabo lo pruebo de exrrocción Descompresión NOSVASEM" 5" 

NOM•053·5EMARNAT·2005 poro determ;nor los constítuyences espero que se generen residuos 
que hocen o un residuo peligroso par 

pel,grosos, en contldodes 
su toxicídod ol ambiente 
Que estcblece el procedlmienro poro 

mlnlmas pero que se crocotón 
confotme en lo normocividod 

detetminor la incompoclbilidad entre ol)lfcobfe vigente 
das o mós residuos considerados 

NOM•OS4·SEMARNAT-1993 como peligrosos por lo NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-052· 
SEMA/lNAT•l993. 

Página 11 de-41 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Norma 

NOM•081•SEMARNAT·1994 

NOM·010.ASEA•2016 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/0753/2023 
Ciudad de Mtxlw, a 3l de marzo do 2023 

Vinculocl6n Cumnlimianto 

CORPORACIÓN C H 4, SA de 
cv. llevoró o cobo el 

Escoblece los lfmires mó.>t.imos mantenimiento periódico del 
perm;s;bles de emisión de rvido de las equipa y maqu;norio que seró 
fuentes fijos y su método de medición, utllizodo, poro estar siempre

dentro de los /!mires m6ximos 
oermisibles
El proyecro consiste en un 
conjunto de equipos y 
compone mes utlfizodos poro 

Cos Noturol Comprimido (CNq uansferlr el Cos Nocorol 
Requislcos minimos de segvridod Comprimido de los Módulos de 
poro Terminales de Carga y almacenamiento 
Terminales de Descargo de Módulos cronsportob/es a oYos siseemos. 

de olmacenomfenro uonsportobles y roles como un usuario, uno 
Estaciones de Suministro de vehicu/os lnstoloción de descompresión o
automotores vna estación socéHce. por lo que 

se doró cabal cum¡::,1/miento de 
diseño, pre.orronqve, operación 

v mantenlmíento. 

0e lo anterior, el Regulado retiñó que las Normas Oficiales Mexicanas que tJenen incidencia en el 

Proyecto durante sus etapas de preparación del sitio, construcción. operación, mantenimiento y 

abandono del Proyecto, incluyen diversos aspectos. sel\alados anteriormente. En este sentido, 

esta DCCPI determina que las normas anteriormente señaladas, segun aplique, (enunciativas más 

no límitativas) son aplícables durante todas las etapas que comprende el Proyecto, por lo que el 

Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 

normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 

generarse durante dichas etapas. 

d) El Regulado manifestó que el Proyecto no incide en alguna Región Terrestre Prioritaria, sin

embargo, Indicó que Incide con la Reglón Hidrológica Prioritaria (RHP) denominada "Chapala•

Cajltitlán-Sayula· con una extensión de 61S,042 km2• misma que se encuentra dentro de los

estados de Jalisco y Michoacán, señalando que las actividades del Proyecto no tienen ninguna

incldenda con algún cuerpo de agua.

e) El Regulado indicó que el Proyecto no incide con alguna Área Natural

federal, estatal o municipal
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 

Ofli:.io No. ASEA/UCI/OCCPI/O?S3/2023 
Ciudad de Méidco. � 31 de marzo de 202.3 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área 

de influencia del Proyecto 

X. Que el articulo 12 fracción tV del REIA en análisis, dispone la obligación del Regulado de incluir en la

MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), asi como señalar las tendencias del desarrollo y

deterioro de la región del Proyecto, al respecto el Regulado describió lo siguiente,

El Regulado manifestó que para determinar el SA tomó como base la presencia de barreras físicas 

existentes. tales como bardas. carreteras, o ca minos, mismas que fragmentan el paisaje y a la vez 

delimitan la el<tensión de los posibles impactos ambientales, de acuerdo con lo anterior, establecló el 

límite físico del SA cuya superficie es de 725.518 m•. 

Para el Área de Influencia (Al) utlllzó el Proyecto y las áreas colindantes, considerando que las 

actividades a considerar no generarán Impactos fuera de la superficie definida para la construcción del 

mismo, para lo cual definió un polígono de 46.706 m2
• correspondiente a las instalaciones de Novasem 

Innovaciones S.A. de C.V.

Áreas y superficies delimitadas para la construcción del Proyecto 

No. Áreas- delimitados SUDOrf'ICiO fm
7

J 

1 Sistema Ambiento/ {SA) 725,SJB 

2 Área de Influencia (Al) 46.706 

3 Áteo del Proyecto (AP/ 19575 

Medio abiótico 

Clima 

El Regulado manifestó que, dentro del SA definido poro el Proyecto, ost como en los zonas colindan ces 

se regtscro un clima {A}C(wo}: Semicólido subhúmedo del grupo e, temperoruro m
=

nual � 

o "'°" ú M ,il2Q23 . 

Fraticiséo 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Ofldo No, ASENUCl/0GCPl/07S3/2023 
Ciudad de México. a ll dé marzo de 2023 

de 18°C, temperatura del mes mós frlo menor de IB"C, temperatura del mes mós caliente mayor de 

22°C. Precipitación del mes mós seco menor de 40 mm; 1/wias de vero no con Indice P/T menor de 43.2,

y porcentaje de lluvia Invernal del 5'¼ al 10.296 del total anual . 

TIPOS e ,mas ex,s· entes en e A e d CI' . t 1 S d I P t rovec o 

Clima Descripción 

BW/h'Jw 
Muy seco cólido, temperacuro media anuo/ mayor de 22°C, temperatura def mes mós trio mayor de 
1ae.c. Lluvias de verano y porcent:oíe de lluvia jrivernol del s• o/ 10.2% del coto/ anuo/.

Ceologia y Ceomorfologia 

El Regulado indicó que de acuerdo con la Corro Geológico F/3-12 denominada *Guodolajara• 

publicada por el Servicio Geológico Mexicano (SGMJ, la geologlo regional comprende porciolmence los 

subprovinc/as Chopo/o, Sierras y 60}/os Michooconos, Sierras de Jalisco, Guadolajara y Altos de Jalisco 

de las prov/nc,as fisiogróflcos del Eje Neovolcónlco, así como, en la subprovincia Sierra y Valles 

Zacotecanos de la provincia fisiogrófica de la Mesa Central. 

Por otro lado, señaló que de acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo de Acatlón de Juórez {201SJ, 

a nivel local lo geologfa del municipio estó principalmente constituido por depósitos de suelos del tipo 

aluvial (36.6%). Asimismo. en lo región afloran rocas ígneas de carácter extrusivo básico o basaltos 

(J3.4S/ mientras que en algunas zonas se puede observar la presencia de tobo ácida (0.396). Como 

consecuencia al debilltomlento de los zonas caraca/es, a lo largo del municipio de Acotlón de Juórez 

se localizan una serie de fallas y fracturas paralelos, cuyas direcciones san N•S, NW-51=, NE-SW y é-W; 
además de que estructuralmente se tienen rasgos circulares (CONAGUA, 2020). 

Hidrología Superficial 

El Regulado manifestó que el SA delimitado para el Proyecto incide dentro de la RHA Lerma. Santiago 
- Pacífico. la cual cubre la mayor parte del estado de Jalisco, con excepción de su porción
suroccidental. A su vez. el área delimitada para el SA se encuentra dentro de la cuenca hidrológica
Lago Chapala.

� 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oflelo No. ASEA/UCI/OCCPl/07S3/2023 
Cfudad de Mt?xico. a 31 de marzo de 202.l 

Sin embargo, el Regulado hace mención que el área del Proyecto no íncíde sobre ningún cuerpo de 

agua. 

Medio biótico 

Flora 

El Regulado manifestó que debido o /o ubicación del órea de estudio y considerando que es uno zona 
ogricolo e Industrio/, no se reporto presencia de vegetación nativo, sino grandes extensiones de 
terreno dedicados o/ cultivo ogrlco/o e insroloc/ones de actividad industrio/. Por lo anterior, dentro del 
SA no se reconocen especies de vegeroc/ón considerados como de valor económico o modero bles, ni 

especies enliscodos dentro de lo Norma Oficial Mexicano NOM•059•5EMARNAT•2010, adiciono/menee, 
el predio descinodo poro el Proyecto carece de vegetación nativo, y como se hizo mención 
onterlormenre, seró instalado en un sitio que cuento con uno plancha de concreto. 

Fauna 

El Regulado sel\aló que el sitio donde se instalará el Proyecto es uno zona agrícola e industrio/ 
previamente perturbado, no se evidencia lo presencia de fauno silvestre y por consecuente dentro del 

mismo no se determinaron especies con algún estatus de conservación de acuerdo con Jo norma 

NOM·059•SEMARNAT·2010. 

Paisaje 

El Regulado indicó que el Proyecto presento fragilidad visual medio o moderado, pues los pendientes 
no son mayores al 3096, siendo uno superficie con re/leve suave a moderado. A pesar de ello, lo cubierta 

de lo vegetación es relativamente denso debido o lo presencio de cultivos, sin embargo, lo diversidad 
de especies es bojo. De Igual formo, se ubican áreas moderodomence erosionados, dominio de los

planos mec/ios de vísuolizoción (visión no mayor o los 4,000 m), el polsa1e que se presento e
� 

1 o.o" .,... �... 2023 Ooul Ntlh1 Acol R._ t: C<'r! nc-s 4,.0'J, Jrud � ti" u ht , 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/VCI/OCCPl/0753/2023 
Ciudad dt Mltxico. a 31 de m&1i.o de 202.3 

lmportoncio vísuol medio y considerado hobituol, y sin presencio de elementos singulares a lo largo 

de lo región. Por lo anterior, se considero que, dentro de esto unidad, lo capacidad de absorción y

respuesto del paisaje once cualquier actividad proyectado es moderado. 

Medio Socioeconómlco 

El Regulado indicó que de acuerdo con el censo poblocionol de INECI (2020) Jo población del munícípio 

de Acotl6n de Juórez, Jalisco esró conformado por 25.250 personas. De los cuales, 13,256 son hombres 

(52.5 '16) mientras los mujeres son 11,994 (47.5 96). Los rangos de edad que concentraron mayor 

población fueron de 10 o 14 años (3,197 habitantes). 15 o 19 años (2,613 hobitonces) y 5 a 9 años (2190 

hobitontes), concent,ondo el 31.796 de lo población total. 

Identificación. descripción y evaluación: así como las medidas preventivas y de mitigación de los 

impactos ambientales 

XI. Que el artículo 12 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del Regulado de incluir en la MIA·

P la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas

preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. ya que uno de los aspectos fundamentales

del procedimiento de evaluación de impacto ambiental. es la identificación, descripción y evaluación

de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar. considerando que el 

procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus caracteristicas y efectos son

relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional' y las 

capacidades de carga de los ecosistemas, así como las medidas prevent.ivas y de mitigación de los

Impactos ambientales identificados. En este sentído. esta DCCPI. derivado del análisis del diagnóstico

de la zona en la cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las condiciones ambientales del

mismo. considerando que la vegetación y la fauna ha sido desplazada debido a que el sitio se

encuentra previamente impactado. además de que la instalación del mismo se realizará en una zona

j
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldr�rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No, ASEA/UCI/OCCPl/07S3/2023 

Ciudad de México, a 31 C,t M#l'ZO di> 202.l 

Industrial, no existe ningún componente relevante y/o crítico con alto potencial de afectación por la 

realiz·ación del Proyecto: en este sentido. se destaca que no existen componentes ambientales 

relevantes, que en términos de biodiversldad pudieran verse alterados con la realización del Proyecto: 

sin embargo. el Regulado derivado del análisis de identificación de Impactos mediante la Matriz de 

Leopold (modificada} aplicadas a las etapas de selección, preparación, construcción, operación, 

mantenimiento y abandono. identifica los siguientes impactos y propone las siguientes medidas de 

mitigación: 

El Regulado manifestó que los Indicadores principales de impacto seleccionados para la evaluación de 

Impactos fueron los siguientes: 

Comoonentes del Sistema Ambiental v sus indicadores 
Componentes Ambientales Subcomponontcs Factor Ambiental 
t/ndicador de Tercer Nive/1 1/ndicodor de Senundo Nivel' t/ndicodor de Tercer Nivell 

Suelo 
nfifcración 

Medio abiótico al/dad del suelo 
Aire LOl/dad del aire 

Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por componente 

ambiental, 

Etapa l. Preparación del sitio y Construcción 

• En el órea delimitada para ia Estación de Descompresíón se asignor6n sitios exclusivos para el

almacenamiento temporal de los diferentes residuos debidamente señalados para la correcta

clasificación, recolección y disposición, de acuerdo con la normatividad ambíental aplicable para

cada tipa de residuo.

• Se timpiar6 constantemente la superficie de trabajo y se aseguroró de que los materiales se

guarden al finalizar la jornada de trabajo, paro evicar uno pasible lnfi/troción par alguno

precipitación pluvial.

• Los residuos de la Umpieza se depos;tarón en contenedores de plástico o acero de SO L con tapas,

según el tipo de residuo (cama se establece en el capitulo II de lo MIA-P).

··= �
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De Prot.,cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/0?53/l023 
Ciudad de Méxko. a 31 do m41zo de 2023 

• Se considero que como la generación es mínimo, lo recolección de Residuos Sólidos Urbonos será

por el servicio de llmpio munldpa/ dos veces o lo semana, y en el coso de los Residuos de Manejo

Especial y Residuos Peligrosos, se reolizoró por uno empresa outorizodo y designado por el

Regulado.

• Antes del inicio de octividodes de mantenimiento, donde se tengo el riesgo de derrame se deberó

proteger el suelo: odemós se contoró con un kit absorbente poro poder octuor rópidamente en

caso de presentarse un pequeño derrame y os/ eviror la contaminación del suelo.

, Estaró en supervisión constante los áreas de rrobojo poro garantizar el orden y limp/�20 de /os 

equipos y materiales necesarios paro la correcto ejecución del Proyecto. 

• El ruido producido por los equipos que se utilicen deberó estor en el rango permitido por las normas

oficiales mexicanas NOM-080-SEMARNAT-1994 y NOM-081-SEMARNAT-1994.

• Para evitor lo generación de polvos se deberón hacer rlegos de formo constante en los cominos de

acceso para el paso de los camiones que transporten lo maquinar/o y el equipo dentro de las horas

de trabajo (9 a 16 h}. ademós se establecerán /Imites de velocidad en el crónsito de los cominos.

• El horario de ero boja de la maquino ria y equipo, as/ como los movimientos de carga y descarga, se

ajustarón o los horas y dios hóbiles.

• Los materiales que pueden ser reutilízodos en alguna otro obro e/vil o eléctrico dentro del proyecto,

serón colectados y olmocenodos temporalmente poro su posterior utllización.

• Durante la Insto/ación de los diferentes equipos y tuberíos, y en lo construcción de lo caseto de

operaciones, se deberán colocar estratégicamente señales de riesgo y precaución, dirigidas

especialmente a los trobojadores.

• Se generarón empleos. por lo que se controtoró persono/ no calificado dando preferencia o /os

habitontes de lo zona y localidades próximas al Proyecto.

• Los matedoles e Insumos necesodos poro lo ínstoladón y operoc1on de lo Estación de

Descompresión serón adquiridos de los cosas concrotistos y locales de los zonas aledaños.

Etapa 2. Operación y Mantenimiento 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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• Se brindarán capacitaciones o iodo el personal que labore en el Proyecto poro concientizor o/

personal de lo Importancia del medio ambiente y de los obligaciones ambiento/es adquiridos por

el desarrollo del Proyecto.

• Se asignorón sitios exclusivos poro el olmocenomienco temporal de los diferentes residuos

debidamente señalados poro lo correcto closificoc/ón, recolección y disposición, de acuerdo con lo

normotividod ambiento/ opllcoble o codo tipo de residuo.

• En el óreo donde se generan en mayor cantidad los Residuos Sólidos Urbanos se colocorán 04

contenedores de plástico. identificados por medio de colores poro su separación y con ello,

fomentar el reciclado de residuos.

• Lo recolección de Residuos Sólidos Urbanos será por el servicio de /Impío municipal dos veces o lo

semono.

• Los Residuos Peligrosos se depositarán en uno zona específico, en tambos metálicos de 50 L con

topa hermético. siguiendo lo normatividod vigente poro su caracterización e incomporibilidad,

poro evitar uno situación de riesgo /NOM-052-SEMARNAT-2005/.

• El o/mocenomienco de los Residuos Peligros.os será temporal, poro después ser retirados por uno

empresa que cumpla con las outorizaclones correspondientes poro su r.ronsporre y manejo;

autorizado y designado por el Regulado.

• El horario para el mantenimiento de lo maquinar/o y equipo, se ajustarán a las horas y dios hábiles.

• Antes del Inicio de actividades de mantenimiento, donde se tengo el riesgo de derrame se deberá

proteger el suelo; además se contará con un kit absorbente para poder actuar rápidamente en

coso de presentarse un pequeño derrame y os/ evitar lo contaminación del suelo.

, Estará en supervisión constante los áreas de trabajo poro garantizar el orden y 1/mpieza de los

equipos y materiales necesarios poro lo corr<ecto ejecución del proyecto.

• El nivel de ruido quedará dentro de los /Tmites de lo norma oficial mexicano NOM-081-SEMARNA T·

1994 (68 dB en el día y65 dB en la noche) por lo que se considera que lo afectación será de mediano

magnitud.

, Los equipos de lo Estación de Descompresión cuentan con un conjunto de filtros diseñados poro

controlar. recuperar, almacenar y/o proceso r los emisiones de panículos y vapores a Jo atmósfera.

, Paro el combate de Incendio en lo Estación se colocarán extintores. los cuales contorán con un

programo de inspección y mantenimiento paro un óptimo funcionamiento.

� ,, ..,_ 0 ll d J 1 , 
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• Se colocorón señolamienros de segurida·d de codo cipo por toda el óreo de la Estación de

Descompresión, estos estarán en parces visibles y en perfecto estado.

• Se contará con coda la documentación reglamentar/a vigente que permita el correcto

funcionamlenco en la Estación de Descompresión.

• Todo el personal que labore en el Proyecto estará entrenado baja el criterio de reo/izar buenas

próccicas para dar respuesta a cualquier tipo de emergencia que pudiera presentarse.

• Se conrrataró personal no calificado dando preferencia a los habitantes de la zona y Jocalidoc:Jes

próximas a la Estación c:Je Descompresión.

• Los insumos necesarios poro el mantenimie nto y operación de la Estación de Descompresión serón

adquirídos de las casas contratistas y locales de las zonas olec:Jañas.

Etapa 3. Cierre. Desmantelamiento y Abandono 

• Se calocarón señales en las óreos de trabajo donde se implemence el Plan de abandono poro su

de/imitación, prohibiendo el paso de personal ajeno o estas actividades. como una mec:Jida de

precaución para evitar acciden!es.

• Los elementos de señallzación deben ser de fácil comprensión y estar ubicados a una o/curo que

permito su visibilidad.

• Se /imploró conscanremente la superficie de trabajo y se asegurará de que los materiales se

guarden al finalizar la jornada de trabcrjo, para evitar una posible Infiltración par alguno

precipitación pluvial.

• Los residuos de lo limpieza se depositarán en contenedores de plástico o acero de SOL con tapas,

según el tipo de residuo (como se establece en el capítulo II de la MIA-P}

• La recolección de Residuos Sólidos Urbanos seró por el seNicío de limpia municipal dos veces o lo

semana,y en el caso de los Residuos de Manejo Especial y Residuos Peligrosos. se reolizoró por uno

empresa ourorizado y designado por el Reg.u/ado.

• Se programará el orden en que se realizará el retiro de todas los lnsralaciones, de manera que los

activldodes no se entorpezcan o se cause occidente en los maniobras.

...... 

j
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• Poro evitar lo generación de polvos se deberón hacer riegos de formo constante en los caminos de

acceso para el paso de los camiones que transporten la maquinaria y el equipo den ero de los horas

de trabo jo, odemós se estab/ecerón limites de velocidad en el crónsito de los cominos

• Se deberá asegurar el cierre de los vólvulos de entrado.

• Tomando los debidos precauciones y utillwndo los medios apropiados dentro de lo instalación, se

realiwró el venteo o lo atmósfera del gas empacado en los cuberías del equipo, dando previo aviso

o los Autoridades y vecinos.

• Se asegurarán los bloqueos que interrumpan el suministro de lo alimentación eléctrico, e incluso

deslnstolor los acometidas o manero de prevención y aseguramiento del bloqueo poro evitar

accidenres..

• El horario de trabo jo de lo maquinaria y equipo, así como los movimientos de cargo y descargo, se

ajustarán o los horas y dios hóbiies.

• El ruido producido por los equipos que se utilicen deberá estar en el rango permitido por los normas

oficiales mexicanos NOM-080-SE.MARNAT-1994 y NOM,081-SEMARNAT-1994.

• Poro evitar lo generación de polvos se deberán hacer riegos de formo constante en los cominos de

acceso para el poso de los camiones que uonsporten lo maquinaria ye/ equipo dentro de los horas

de trobojo, además se establecerán límites de velocidad en el tránsito de los cominos.

• Se controtoró personal no calificado dando preferencia o los habitantes de lo zona y localidades

próximas o lo Estación de Descompresión.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30 primer párrafo de la LCEEPA, el Regulado 

Indicó en la MIA•P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados 

por las obras y/o actividades contempladas en el Proyecto, para las obras de operación, 

mantenimiento y abandono considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema 

involucrado. señalando las medida,s preventivas o programas. y las demás necesarias para evitar y/o 

reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente las cuales esta DCCPI considera que son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen. controlan, minimizan y/o 

compensan el nivel de los Impactos amblen tales que fueron Identificados y evaluados y que se 

pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto, asimismo, se cumple con lo establecido en el 

artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el 

�-� * -,:..'\ 
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ecosistema, asf como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las 

capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que la fracción VII del articulo 12 del REIA. establece que la MIA•P debe contener los pronósticos

ambientales y, en su caso. evaluación de alternativas para el Proyecto, en este sentido. de acuerdo a

lo manifestado por el Regulado, el área donde se pretende llevar a cabo el Proyecto, es un sitio

previamente Impactado, debido a que se realizan actividades propias del Sector Industrial, por lo que 

no existirá una afectación significativa que modifique la estructura del SA y que pudiese poner en 

riesgo las funciones ecológicas actuales. siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de

mitigación propuestas en la MIA-P presentada.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la Información 

señalada en las fracciones anteriores 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA. el Regulado, debe hacer un

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los

elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA·P. la información con la que dio

cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGPI determina que en la

información presentada por el Regulado en la MIA-P, fueron considerados los instrumentos

metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual se encuentra el Proyecto,

de igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser 

generados por las etapas del Proyecto, asimismo, fueron presentados los planos de conjunto, mismos

que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma fa MIA-P.

.¡;i-.
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XIV. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo'"· y respecto de lo manifestado en el ER y la MIA•P del 

Proyecto, el Regulado realizará Actividades Altamente Riesgosas, en virtud de que en la etapa de 

operación manejara una capacidad que rebasa la cantidad de reporte (700 m• /h de gas natural).

señalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas que es de 500 kg de Gas Natural,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina las actividades

que deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose en la acción o conjunto de

acciones. ya sean de origen natural o antropogénico. que estén asociadas con el manejo de sustancias

coh propiedades lñflamablés y explosivas en cantidades tales que. en caso de producirse una

liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una afectación

significativa al ambiente, a la población o a sus bienes.

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más 

de una de las características de peligrosidad señaladas. en cantidades Iguales o superiores a su

,antldad de reporte. misma que está definida en el articulo 3 del citado acuerdo como: .. contidad

mfnimo de susroncio peligroso en producción, procesamiento, uonsporte, olmocenomfento, uso o 

disposición final, o Jo sumo de éstos. existentes en uno instalación o medio de rronsportes dados .. :. 

será considerada altamente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ER el Regulado presentó las 

modelaclones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de riesgo 

aplicado a través de la metodología de HazOp y la posterior Jerarquización de los eventos y la 

determinación de los radios de afectación para los siguientes escenarios planteados, 

Relación de Escenarios de simulación 
No. Clave de escenario De.scripclón del escenario 

Aocuro dlamerral ol 100% de Jo tuberja de 1 *" en el panel de descargo de Cos

l 
ARSH-GNCNAV•OI 

Natural comprimido, debido al cierre en folso de lo vólvukJ manual generando 
la sobrepresl6n del gos 11ocural (>15 MAWP), ocasionando k1 fugo de gas nawral 
hac,o et exterior. 

[2 A.cuerdo por m•dlo del cual las Secretarias do C.obemaelón 'Y Desarrollo Urbano 'I Ec:ologla ex-piden el segUlld0 list.edo de actividades 
altameflt.4" rte.sgosas, publicado en él Dl&rlo OfkiaJ de la Federac:ión el lo d• mayo de 1992 

__ / .J' 
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No. Clave dfJ e$Cenario 

2 AI/SH-GNCNAV-02 

J AIISH- CNCNAV -03

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oflc.lo No. ASWUCI/DCCPI/O?Sl/2023 

Cluded de México, a 31 de marzo de 202.3 

Ooscrlpci6n del escenario 
l?otura dlamecrol ol 2096 de to cuberfo de 1 ½ .. en el pone/ de descorga de Gas 
Nawral comprimido, debido al cierre en falso de lo vólvulo manual generando 
la sobrepresión del gas no cu rol ('>1.5 MAWP), ocosio11ondo lo fugo de gas natural 
hacia el exten'or. 
l?otura dkimetral o/ 209:6 de la tuberlo de 3" debido ol desgaste de materiales 
producto del exceso de presión por follas del PRM, ocosJ'onondo k1 fugo de gos 
noruro/ hc,cio el exterior. 

De acuerdo con lo anterior el Regulado obtuvo los siguientes resultados de los escenarios simulados, 

Clave 
del 
ese. 

E-01• 
PC 

E•02-
CMP 

Descripción del

escenario 

Ruptura en Jfneo 
de entrado de 1.0" 
o lo estoc/6n de 
descompresión,
prodvcida por 
colisión de MAM. 
con posibles 

doi,os o equipos e 
incendio y/o 
explosión con 

riesgo o/ persono/, 
o lo pobloción,
medio ambiente.
Fuga de gos
natural en tuberfas
y/o accesorios por
represlonomienro
en //neo de J/e·
debido o
taponamiento de
!litros, con posibles
daños o equlpos e
incendio y/o 
explosión con 

riesgo al personal. 
o lo población
medlo ambiente. 

20% 

Resultados de los escenarios slmuiados 

Radiación térmica (kW/m'J Sobrepresión (Psig) 
Tipo 
de 1.4 5.0 12.5 0.5 

fuego 
Radios de afectación_(m 

Jet 
Flre 607.97 327.05 200.70 312.71 

Jer 
NO No 

No 
5:06 alcanza ofconza 

se 

!=ire 
do do 

¡>resento 
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Clave 
Descripción del 

del 
escenario 

e.se. 

Fuga de gas 
nocural en tuberfas 
y/o accesorios por 
represionamiento 
en lineo de .vs·

debido o

E•03· coponamiento d<!

CA 
filtros, con posioles 
doi,os o equipos e 
Incendio y/o 
explosión con 
riesgo o/ personal. 
o la población y
medio ambiente. 
100!16

.. ,. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

or,elo No. ASEA/U(;I/OGCPl/07Sl/2023 
Ciudad de Mexico. a 31 de marzo de 2023 

Radiación térmica {kW/m2} Sobrepresíón Psig} 
Tipo 
de 1.4 5.0 12.5 0.5 1.0 3.0 

fuono 
Radios de afectación fm 

Jet 
Fire 

39.65 29.03 23.50 48.05 40.99 35.35 

De acuerdo con lo anterior el Regulado incluyó las siguientes Sistemas de Seguridad, 

Señalización 

El Proyecto contará con señalización de seguridad. con la fínalidad de llamar la atención sobre 

situaciones de riesgo y hacer de ésta un lugar de trabajo más seguro. Las señales estarán en apego con 

la norma oficial mexicana NOM-018•STPS•201S. para indicar la ubicación de extintores, rutas de 

evacuación, EPP requerido y restricciones de uso de equipo de comunicación, riesgos de sustancias, 

entre otras. 

También se contará con Instrucciones de operación Impresas para cambios de módulos, operación de 

la PRM y protocolos en caso de sismo o incendio. 

La ubicación de las señales de seguridad en e-1 área de descompresión, en la caseta de operación y en 

el área de descarga 1 y 2. 

Paros de Emergencia y Extintores 

n fw'lr. 1 t.,. 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestjón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPJ/0753/2023 
Ciudad de MG.xico. a 31 de m:u-zo de 2023 

El Proyecto contara con paros de emergencia ubicados en la PRU y los postes de descarga, al igual se 

encuentra la ubicación de los extintores en las inmediaciones de la Caseta de operación, la PRU y los 

Postes de descarga, clasificados de acuerdo con el riesgo presente. 

Condiciones de Operación 

Condiciones de operación en equipos y accesorios 

Postes de descarga 

El poste de descarga es un elemento en el equipamiento de una estación de descompresión, ya que 

por medio de este se conectan los módulos de transporte de CNC a la estación de regulación y 

medición de Gas Natural. 

El Proyecto contará con dos postes. A continuación, se presenta un desglose de los elementos que 

conforman al poste de descarga y su función en el equipo, 

• Conector rápido de 1�

• Manguera de 4.5 m con extremos roscados de 1"

• Dispositivo de desprendimiento de manguera

• Válvula de bola manual de paso completo de r

• Manómetro de 4
"'

, con su válvula de servicio de 1/1" 

• Válvula de bola manual de paso completo de•;,·

• Válvula de seguridad calibrada a 280 psi

Unidad de Regulación de Presión 
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Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cest.ión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/07S3/2013 
Ciudad de Mexico, a 31 de ma,to de 2023 

presión requerida de sumínistro para la línea interna de alimentación de la empresa Novasem 

Innovaciones. S.A. de C.V. 

Este sistema de fábrica es preensamblado y montado a una estructura de acero que permite 

maniobrar el equipo con dimensiones de 2.4 x 1.9 x 2.2 m, consta de 2 etapas de regulación. con 

capacidad hasta 600Nm•/h. 

La PRU se compone de diversos elementos para operar de forma segura y acondicionar el Cas Natural 

para el suminístro de la empresa. Entre sus características se encuentra: 

• Un puerto de entrada de CNC (alta presión)

• Un par de filtros contra condensados y partículas sólidas

, un Intercambiado, de calor para compensar el efecto Joule-Thomson 

• Un puerto de alimentación al sistema de calefacción

, 2 etapas de regulación redundantes con 2 valvulas instaladas en arreglo monitor 

• Tuberías y accesorios acorde a su c,apacidad de presión requerida

• Una válvula de seguridad calibrada a 20 Bar

• Un exploslmetro

• Un tablero de control

, Un sistema de medición de flujo en el puerto de salida. 

Línea de Alta Presión 

El Proyecto contará con un tendido de tuberías para el manejo de alta presión de gas natural 

comprimido proveniente del poste de descarga hacia la entrada de la PRU. esta tubería será calculada 

y construida de acuerdo con la capacidad requerida y en cumplimiento con la norma aplicable vigente 

NOM-010-ASEA-2016. 

Contratará el servicio de una Unidad Verificadora acreditada ante la E.M.A con registro vigente. para 

la certificación de la linea de alta presión. a la cual se le proveerá de la documentación necesaria * 

R r r d - 1 , ��Q?:t 
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Ofteio No. ASEA/UGI/OGCPI/O?Sl/2021 
CJudad de M�idc:o, a 31 de marzo de 202,3 

parte del Regulado, Novasem Innovaciones, S.A. de c.v .. y de la contratista para formalizar el acta 

circunstanciada y posteriormente el dictamen final. 

Recomendaciones Téenfco-Operativas 

Dentro de las recomendaciones realizadas por el Regulado para los escenarios identificadas señaló las 

siguientes, 

• Verificar el cumplimiento del programa mantenimiento e ínspección prevent:ivos.
• Dar mantenimiento preventivo al equipo de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.
• Deberá seguir y atender el programa de mantenimiento y calibración de válvulas reductora de

presión que Indique el fabricante.
• Cumplir con los programas de mantenimiento a instrumentos de control y de monitoreo.
• Asegurar la operación confiable de las alarmas de estado (presión y temperatura),
• Dar capacitación al personal en procedimientos operativos para trabajos en la estación de

descompresión, entrenamiento en procedimientos operativos.
• Capacitar al personal en el manual del dispositivo de regulación de presión de gas.
• Recomienda seguir los procedimientos y protocolos de cada evento operativo, capacitación

continua al operador.
• Recomienda llevar a cabo programas de mantenimiento que indique el fabricante de la

instrumentación y control neumática y eléctrica de los equipos y accesorios.

Recomienda atender los programas de mantenimiento que marque el fabricante en accesorios y

dispositivos de control.

Utilizar señales y/o leyendas que Indiquen el riesgo de fluidos peligrosos (tóxico, inflamable,

explosivo, írritante, corrosivo, reactivo, alta temperatura. baja temperatura, alta presión).
• Capacitar al personal en operaciones de seguridad y mantenimiento incluyendo, pero sin ser

limitado a válvulas. extlnguidores, diagnóstico del sistema de monitoreo. detección de fugas,

sistema de alarmas. y paros en caso de emergencias.
• 

j 

Contar con los procedimientos de seguridad para las actividades de mantenimiento a las
//instalaciones eléctricas. con lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM•029-STPS•2011.
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xv. Que esta DGGPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, particularmente en el

artículo 35. tercer párrafo y en el articulo 44 de su REIA, valoró los posibles efectos sobre los

ecosistemas que la operación del Proyecto pudiera ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la

eficacia en la identificación y evaluación de los. impactos ambientales y su efecto sobre los distintos

componentes ambientales. asr como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas

de mitigación y compensación propuestas por ,el Regulado, considerando para todo ello el SA. Por lo

anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental. esta DGGPI

identificó que no se presentarán impactos ambientales significativos por la construcción del Proyecto:

sin embargo, existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de riesgo

ambiental: asr. el Regulado seí'\aló que es poco probable que dichos eventos se presenten, no

obstante, se aplicarán una serie de medidas ene.aminadas a minimizar la probabilidad de ocurrencia

de los eventos antes señalados.

Por lo antes expuesto. el Regulado dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo de la LCEEPA ya 

que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las 

actividades de construcción del Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforman 

el ecosistema Involucrado. sei\alando las medi<las preventivas, de mitigación y las demás necesarias 

para evitar y/o reducir al minimo los efectos n&.gatlvos sobre el ambiente: asimismo. se cumple con lo 

establecido en el articulo 44, fracciones I y 11 d,el REIA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de 

los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales 

previendo la Integridad funcional y las capacld.ades de carga del ecosistema de los que forman parte 

dichos recursos. 

Por lo anterior, el Proyecto cumple con lo estalblecldo en el articulo 44 del REIA, ya que, 

1, La propuesta del SA presentada permitió la evaluación de1 efecto de las obras y/o actividades en 

el ecosistema y área de influencia del Proy'ecto. durante el tiempo previsto para la construcción y 

operación y no solamente en el predio. 
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2. El desarrollo del Proyecto no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales presentes

en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la integridad funcional

y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el área

donde se realizará el Proyecto.

3. El Regulado sometió a consideración de esta DCCPI una serie de medidas preventivas de 

mitigación. con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negatlvos de los impactos

ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente. las cuales esta DCCPI consideró

viables de ser aplicadas.

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 1 ,  2, 15, 15-A y 16 de ia ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA): 1, 2. 5. 95, 129 y 131 de la Ley de Hidrocarburos (LH): lo. 28. fracciones 

11, 30, 35, fracción 11, 35 Bis de la LCEEPA; lo. 2o, 3o. fracciones VIII y XI, inciso c) 4o, So. fracción XVIII, 7o, 

fracción I de la LASEA: lo, 2o, segundo párrafo, 3o, fracción 1, 1 Bis, So, inciso D). fracción VII y 45, fracción 11 

del REIA: l. 4, fracción XIX. 9, segundo párrafo. 12. último párrafo, 18, fracción 111, 28, fracciones 11, XIX y XX y 

29, fracciones 11. XIX y XX del RIASEA: Normas Oficiales Mexicanas, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-053-

SEMARNAT-2005. NOM-054-SEMARNAT-1993. NOM-OBl·SEMARNAT-1994, NOM-OlO·ASEA-2016: POECT 

y POEEJ; así como el articulo lo. del ACUERDO por el que se delega en la Dirección Cenera! de Gestión de 

Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre de 2017, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta DCGPI, determina que 

el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y 

por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los si,guientes, 

TÉR M I N O S: 

k PRIMERO. • La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción y operación y 

mantenimiento del proyecto denominado "Estación de Descompresión NOVASEM", con pretendida 

ubicación en la carretera Barra de Navidad km 40, número 100, colonia Miravalle, municipio Acatlán de 

Juárez. estado de Jalisco 
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Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el CONSIDERANDO VIII, del presente 

oficio. Las caracteristicas y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en el Capitulo 

11 de la MIA•P y el ER presentados para el Proyecto. 

SEGUNDO.• La presente autorización. tendrá una vigencia de 07 meses para la preparación del sitio y 

construcción del Proyecto y de 60 meses para la operación y mantenimiento, 06 meses para el Cierre, 

Desmantelamiento y Abandono del mismo. 

Dicho plazo comenzará a computarse a partir del dia hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la 

notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, 

previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas 

por el Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud, conforme con lo 

establecido en el trámite CONAM ER con nümero de Homoclave ASEA-00-039 denominado 

Modificaciones de lo Obro. Acc/vldod o Plazos y Términos Establecidos o Proyectos Autorizados en Materia 

de Impacto Ambiento/ poro Actividades del Sector Hidrocarburos. del Catálogo Nacional de Trámites y 

Servicios de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, de forma previa a la fecha de su vencimiento. 

Asimismo. dicha solicitud deberá acompañarse de un Informe suscrito por el Representante Legal del 

Regulado, debidamente acreditado. con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, 

sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado al articulo 420 Quáter fracciones 11, 111 y IV del 

Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA. a través del cual se haga constar la forma como el 

Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

en caso contrario, no procederá dicha gestión. 
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TERCERO.- El Regulado una vez que el Proyecto inicie la fase de operación. deberá presentar en el término 

de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para Instalaciones en operación, trámite con 

homoclave ASEA-00-032 denominado Presentació11 del Estudia de Riesgo Ambiental para empresas que 

realizan actividades altamente riesgosas del Sector Hidrocarburos. para que esta ACENCIA evalúe los 

riesgos resultantes y en su caso la consideración de nuevas recomendaciones y condicionantes en la 

materia. Para tal efecto deberá consfderar, entre otros. la información final de la ingeniería aprobada para 

construcción y los planos como fue construido "/os built)" de la instalación.Asi mismo, deberá utilizar un 

proceso sistemático y metodológico con base en las metodologías cualitativas y cuantitativas para la 

identificación de peligros y evaluación de riesgos, que permita establecer con precisión los escenarios de 

riesgos seleccionados pata la simulación de consecuencias y verificar la existencia de sistemas de 

seguridad y medidas preventivas, o en su caso, proponer acciones necesarias para prevenir, controlar y 

mitigar los escenarios de riesgo identificados, lo anterior para la reducción y administración de riesgos de 

la instalación. Adicionalmente y tomando como base los resultados del ERA. deberá presentar al mismo 

tiempo su Pro9rama para la Prevención c;fe Accidentes (PPA), trámite con homoclav@ ASEA•00•030 

denominado Programa para la Prevención de Accfdentes para actividades del Sector Hidrocarburos, el 
cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir entre otros, las accfones 

pertinentes tendientes a la administración y reducción de los escenarios de riesgos, así como para contar 

con los servicios, equipos. sistemas de seguridad medidas preventivas, plan de respuesta a emergencias y 

personal capacitado para atender los escenarios de emergencias identiflcados en el ERA. 

No se omite mencionar que la rnobservancía def cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan 

al Regulado, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las racultades y 

competencia que tiene esta ACENCIA. 

CUARTO.- De conformidad con el articulo 35, último párrafo de la LCEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de Jas obras y actividades 

descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades 

locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 

autorizaciones, permisos, licencias, entre otros. que s,e refieren para la realización de las obras y actividades 

del Proyecto en referencia. 
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QUINTO. - La presente resolución se emite Unicamente en materia ambiental por la preparación del sitio, 

construcción, operación, mantenimiento y abandono descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio 

y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción de una obra 

relacionada con el sector hidrocarburos como es la descompresión de gas natural, consistente en la 

Instalación de una terminal de descarga de gas natural comprimido, tal y como lo disponen los artículos 28, 

fracción 11, de la LCEEPA y So, inciso O), fracción VII del REIA. 

SEXTO. - L.a presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y/o 

ampliación de nlngün tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 

oficio; sin embargo. en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la 

autoriz.ada. directa o indirectamente vinculada al iProyecto. deberá hacerlo del conocimiento de esta 

OCCPI. atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente oficio. 

SÉPTIMO.• Es importante mencionar que de conformidad a las •oisposiciones administrativas de carácter 

general que establ�en los Lineamientos para la conformación. implementación y autorización de los 

Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican.' vigentes, el Regulado antes de iniciar 

cualquier actividad de la etapa de construcción, deberá contar al menos con el Registro de la Conformación 

del Sistema de Administración y la CURR, asimismo. deber.a contar con la autorización del Sistema de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA) previo 

al inicio de cualquier actividad de la etapa de operación. con el propósito de prevenir. controlar y mejorar 

el desempeño de una instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial. Seguridad 

Operativa y de Protección al Ambiente. con la aplicación de estándares y mejores prácticas nacionales e 

internacionales. Por lo que, derivado de lo anterior. se precisa que de acuerdo a la actividad del sector 

hidrocarburos que pretende desarrollar, deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas 

que se encuentren vigentes. 
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OCTAVO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre 

el o los ecosistemaslll de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de Influencia, que fueron 

descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo Indicado en el artículo 30 de la LCEEPA. por lo que. la 

presente re.solución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras. ya que las mismas son 
competencia de fas instancias municipales. de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas 

Estatales. asi como en la leglslación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, 

de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad 

y/o tenencia de la tierra, por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la propia OCCPI, las 

autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obHgación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, licencias. autorizaciones entre otras que sean 

necesarias para la realización del Proyecto, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución 

que expide esta DCCPI no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en 

el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias, entre otros, 

que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas 

de la LH como la presentación de la evaluación de Impacto social que establece el artículo 121 de la citada 

Ley. 

NOVENO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo SO del REIA, en 

caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 

OGCPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

to ecosl$ttm•,4 Unidad íunelonol biisico de Interacción de los or9antsmos vl'VO$ entre síy de éstos con el ambiente, en vn Hpacio y tiem
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determinados. Cart. 3, fr•ce1ón XIII, de la LCEEPA). 
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DÉCIMO.• El Regulado. en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto. deberá solicitar 

la autorización respectiva a esta DGGPI. en los términos previstos en el articulo 28 del REIA. con la 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 

causarán desequilibrios ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. asf como lo establecido en los Términos 

y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/o actividades que se 

pretenden modificar para el Proyecto. el Regulado d,eberá notificar dicha situación a esta DGGPl, con base 

en el trámite con homoclave ASEA-00-039 denominado Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y

Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en Materia de Impacto Ambiental para Actividades del 

Sector Hidrocarburos. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente 

autorización. 

DÉCIMO PRIMERO.· De conformidad con lo dispuesto por el articulo 35. párrafo cuarto. fracción II de la 

LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría (en este 

caso la AGENCIA} emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada 

la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47. primer párrafo del REIA 

que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a

lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGPl establece que las actividades autorizadas del Proyecto. 

estarán sujetas a la descripción contenida en la MlA-P y ER, en los planos incluidos en la documentación 

de referencia. a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales 

y reglamentarias. así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D 1 C 1, O N A N T E s, 

El Regulado deberá, 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15, fracciones I a la V y 28, párrafo primero de la

LGEEPA. así como en lo que señala el articulo 44, fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación

de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría (en este caso la AGENCIA) podrá considerar

las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el

Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambi
� 
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establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación que 

propuso en la MIA-P y el ER, las cuales esta DCCPI considera que son viables de ser instrumentadas y 

congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y el SA del Proyecto evaluado: asimismo, deberá

acatar lo establecido en la LCEEPA, y del REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos 

legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias 

(federales, estatales y locales) competentes al caso. así como para aquellas medidas que esta DCCPI 

está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 

El Regulado deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P y el ER. Dichos informes deberán ser 

presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia preferentemente 

digital a esta DCCPI con una periodicidad anual y durante 05 años. El primer informe será presentado 

a los seis meses después del inicio de las obras y/o actividades del Proyecto. 

Ei Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 

derivados de la ejecución del informe antes citado. permitan a la autoridad evaluar y en su caso 

verificar ei cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los términos 

y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 de la LCEEPA y el artículo 51. párrafo segundo,

fracción III del REIA que establece. Los proyectos que Impliquen la cegllzación de gctiyidades

consideradas altamente riesgosas conforme o lo Ley. el reglamento respectivo y demás

disposiciones op/icobles. esta DCCPI determina que el Regulado deberá presentar la propuesta de la

adquisición y/o contratación de un instrumento de garant.ía que asegure el debido cumplimiento de

las condicionantes enunciadas en el presente oficio resofutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del 

Instrumento de garantía responderá a Estudios Técnico-Económicos (ETE): que considere el costo

económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus

etapas que fueron señaladas en la MIA-P y el ER: el cumplimiento de los términos y condicionantes,

,�-¡.· �--. 
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así como el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los 

mismos.
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En este sentido. el Regulado deberá presentar. previo al Inicio de cualquier actividad relacionada con 

el Proyecto. la garantia financiera ante esta DGGPlt para lo cual deberá presentar en un plazo máximo 

de 03 meses contados a partir de fa recepción del presente oficio, el ETE a través del cual se determine 

el tipo y monto del instrumento de garantía; así como la propuesta de dicho instrumento. para que 

esta DGGPI analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantla: debiendo acatar 

lo establecido en el articulo 53. primer párrafo del REIA. 

Asimismo. una vez iniciada la operación del Proyecto. el Regulado deberá obtener un seguro de Riesgo 

Ambiental conforme a lo dispuesto en el articulo 147 Bis de la LGEEPA. debiendo presentar copia ante 

esta DGGPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida utll del Proyecto. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas. de control y/o atención que propuso en el

ER del Proyecto, las cuales esta DGGPI considera que son viables de ser Instrumentadas y congruentes

con la protección al ambiente. con el fin de evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el

ambiente, además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente,

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en la MIA-P y el ER. las que

deriven de la actualización del ER (con Información final de la ingeniería aprobada para

construcción y planos como fue construido). las cuales deberán ser incluidas dentro del informe

señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio.

b) Presentar al municipio de Acatlán de Juárez. estado de Jalisco. un resumen ejecutivo del ER

presentado con la memoria técnica. en donde se muestren los radios potenciales de afectación. a

efecto de que dicha instancia observe dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del uso

de suelo en la zona, con el propósito de proteger e.l ambiente y preservar. restaurar y aprovechar

de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de

actividades productivas y la localización de asentamientos humanos: lo anterior, con fundamento

en el articulo So, fracción XVIII de la LGEEPA. Asimismo. deberá remitir copia del acuse de recibo
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debidamente requisltado por dicha autoridad a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Industrial con copia a esta DGGPI. 

4. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) propuesto, en el que se vean reflejadas todas

aquellas medidas y programas propuestos, asi como las observaciones realizadas por esta DGGPI. para

su seguimie.nto, monitoreo y evaluación: dicho programa deberá ser incluido en el informe señalado

en la CONDICIONANTE l del presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo

establecído.

s. Queda prohibido,

a) Actividades de compra, venta. captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los individuos

de especies de flora y fauna silvestres terrestres presentes en la zona del Proyecto o sus

Inmediaciones. durante las diferentes etapas que comprende el Proyecto. Será responsabilidad

del Regulado el adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición: además.

será responsable de las acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o

empresas contratistas.

b) La quema de material vegetal (hierbas) o de cualquier otro tipo durante la preparación del sitio y

construcción del Proyecto.

c) Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución.

d) Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o permanentes),

drenes. arroyos. canales. o cualquier otro tipo de cuerpos de agua.

e) Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal,

materiales producto de las obras y/o actividades de las dist.intas etapas, asi como. verter o

:,::�:; ::::::,:: :::::::::
w,o,a, o ,�,a� ooo"m'"'"" ,to = ,� � 
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6. Al término de la vida útil del Proyecto. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la

infraestructura que se encuentre pcesente en el polígono del Proyecto, así como la demoliclón de las

construcciones existentes. dejando el predio. libre de residuos de todo tipo y regresando en la

medida de lo posible a las condiciones lnicíales en las que se encontraba el sítJo.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta ACENCIA, un programa de abandono del sitio 

para su validación respectiva y una vez avalado. deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Dirección Ceneral de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 

rehabilitación del sitio. 

Asimismo, esta DCCPI le comunica al Regulado que deberá dar cumplimiento a las DISPOSICIONES 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, 

Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos. publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2020. 

DÉCIMO SECUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de Inicio y conclusión de las diferentes 

etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49. segundo párrafo del REIA. Para lo cual 

comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia a la DCCPI 

del inicio de las obras y/ o actividades autorizadas. dentro de los 15 días siguientes a que hayan dado inicio, 

asi como la fecha de terminación de dichas obras dentro de los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso de cambio 

de titularidad y de conformidad con el artículo 49. segundo párrafo del REIA. el Regulado deberá dar aviso 

a la DCCPI del cambio de titularidad de la autorización de Impacto ambiental. con base en el trámite 

CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 denominado Av,so de Como,o de Titulandad de lo

Autorizoc,on de ¡,-npacto Arnb,encal para acr.iv,docJ.es del Sector Hrdroc:.o,buros.

•• 
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DÉCIMO CUARTO.• El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 

en la documentación presentada en la MIA-P y el ER. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 

a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, dallo o

deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de 

Influencia, la DGGPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, 

asi como la instrumentación de programas de compensación. además de alguna o algunas de fa medidas 

de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO. - Esta AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vlgllancia Industrial, 

vigilará el �ymplimlento de los Términos y Condicionantes establecidos en el pres1mte instrumento, así 

como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO.· El Regulado deberá mantener en el sitio del Proyecto copias respectivas del expediente, 

de la propia MIA·P y el ER. de los planos del Proyecto, así como de la presente resolución, para efectos de 

mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. • Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida. con 

motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarlas en fa materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de 15 dias 

hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Diego 

Covarrublas Gómez, en su carácter de Representante Legal de la empresa Corporación CH�. S.A. de C.V .. 

con fundamento en el artículo 19, párrafo segundo de la LFPA 
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DECIMO NOVENO. - Notifíquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el 

articulo 35 de la LFPA, 167 Bis de la LGEEPA y demás correlativos al C. Diego Covarrubias Gómez. en su 

carácter de Representante Legal de la empresa Corporación C H 4, S.A. de C.V., de conformidad con el 

articulo 19 d la LFPA. 

Directc,r eral de Cestión de Procesos Industriales 

lng. Davi 

C.c: ••• p. lng, Ángol Carrl.talH l.6po:, Dlr♦clor Ejecutivo d� I• ASEA Para conoclmlenlo. 
lng, Felipe Rodriguez Gómez,•, lefe de la Unidad do Ges-11:ión lndust,ial de la ASEA. Pata cOflocimiertto. 
lng. José Luis González ConzálH. Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vlgl1anda Industrial de la ASE.A. Para 
conocimienlo. 
Mha. laüra lóiefina Chong CuUénez. lefa de la Unid¡1:d de Asuntos lurfclk.ós de la AStA. Para conocimiento. 

E•pedlel'lte, 14,JA2022G0028 
Bllá�o,a, 09/DMA02:,o/04/22 
Folios: 08768'/0S/l:2, 090902/06/22 y 
0108667/03/23 
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